
                                                                                                                              

 

Señora. 

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI. 

E. S. D. 

CONTESTACION DEMANDA 

Proceso  Verbal Reivindicatorio    

Demandante   Felipe Rincón Salgado   

Demandado José Alexander Piamonte Salgado  

Radicación 76001418900320210005600 

 
 
Cordial saludo. 

  

 

JOSE ALBERTO FARFAN ECHEVERRY, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cedula 

de ciudadanía. 79. 269. 928, expedida en Bogotá DC (Cundinamarca), portador de la tarjeta 

profesional No. 200048 del C. S. de la J. actuando en mi propio nombre y como apoderado judicial 

del señor JOSE ALEXANDER PIAMONTE SALGADO, conforme al mandato conferido, 

respetuosamente procedo a contestar la Demanda Verbal reivindicatoria, interpuesta por el Dr. 

FELIPE RINCON SALGADO en los siguientes términos:  

 

A HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho 1, no me consta me atengo a lo que se pruebe en el despacho 

 

Al hecho 2, no me consta me atengo a lo que se pruebe en el despacho. 

 



Al hecho 3, con respecto a la fecha que el demandante recibió del vendedor el lote de terreno 

objeto de la compraventa de fecha 25 de junio de 1998, no me consta, a los únicos que se les ha 

visto y reconocido en el lote fue al señor JOSE JOAQUIN ECHEVERRY PELAEZ, su hermana 

NATALIA ECHEVERRY y desde hace más de 3 años a la señora JENNIFER ORDOÑEZ 

MORALEZ, con respecto a que el demandante ha  ejercido todos los atributos de dominio del 

derecho de dominio a mi prohijado ni a los vecinos del sector no les consta a los únicos que 

durante varios años han reconocido como poseedores materiales del inmueble  son a los señores  

JOSE JOAQUIN ECHEVERRY PELAEZ, y a la señora JENNIFER ORDOÑEZ MORALEZ, hace 

más de tres años, y son los que han hecho las vías, mejoras, edificaciones en el lote de terreno,  

con respecto aporte de dinero para limpieza de lote no es cierto quienes construyeron y edificaron 

fueron el señor JOSE JOAQUIN ECHEVERRY PELAEZ, y a la señora JENNIFER ORDOÑEZ 

MORALEZ ,  las visitas, reuniones y sobre el pago de impuestos no me consta, lo único que se 

ve evidente en los anexos de la demanda es que el demandante solo pago los impuestos de 

varios años atrasados unos días antes de la presentación de la demanda  

 

Al hecho 4, no me consta personalmente, en la región se conocía solo que JOSE JOAQUIN 

ECHEVERRY PELAEZ, ejercía actos de amo, señor y dueño sobre ese terreno.     

 

Al hecho 5, no me consta, lo único que se sabe es que el señor JOSE JOAQUIN ECHEVERRY 

PELAEZ, de común acuerdo con el Señor FELIPE RINCON SALGADO, vendio los derechos de 

posesión material de lote de terreno objeto de la presente demanda a la señora JENNIFER 

ORDOÑEZ MORALES 

 

Al hecho 6, no es cierto, se conoce que el señor JOSE JOAQUIN ECHEVERRY PELAEZ, hizo 

el traspaso de los derechos de posesión material de lote de terreno objeto de la presente demanda 

a la señora JENNIFER ORDOÑEZ MORALES, y lo entrego de manera pública, pacifica, quieta, 

libre de gravantes por documento privado de permuta, por lo cual la Señora JENNIFER 

ORDOÑEZ MORALES  inicio labores de limpieza, nivelación de terrenos, elaboración de vías y 



otras obras desde el año 2018, no en junio de 2020, hechos que son ampliamente conocidos en 

la región    

 

Al hecho 7, no es cierto, en ningún momento mi prohijado dio la orden de levantar un cambuche 

y ejercer actos de limpieza, eso lo hicieron los que tienen la posesión material del inmueble.  

 

Al hecho 8, es falso, tal como consta en un contrato de permuta que se adjunta, se prueba que 

la Señora JENNIFER ORDOÑEZ MORALES fue quien hizo la negociación del terreno con el 

señor JOSE JOAQUIN ECHEVERRY, y es ella la que ostenta la calidad de poseedora o 

propietaria de ese terreno desde hace más de tres años 

 

Al hecho 9, es falso, no soy el poseedor ni propietario de ese terreno, lo que sabe y se conoce 

en la región es que la señora JENNIFER ORDOÑEZ MORALES, desde hace más de tres años 

tiene la posesión material del terreno, y construyo vías, mejoras y edificaciones, teniendo en 

cuenta que la posesión material del lote de terreno se la vendió el señor JOSE JOAQUIN 

ECHEVERRY PELAEZ, quien llevaba muchos años allí    

 

Al hecho 10, no me consta me atengo a lo que se pruebe en el despacho.  

 

A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES  

 

Al punto 1. Mi mandante Ni se opone, ni lo aprueba, pues no le consta que el lote No. 6, 

identificado como predio No. Y000404520000, Predio Nacional 

76001000005500000500750000000, inscrito en el folio de matrícula No. 370-608029, alinderado 

en los hechos de la demanda pertenece al demandante, FELIPE RINCON SALGADO, lo que sabe 

y le consta es que, durante varios años, ese lote ha tenido, el goce, disposición, dominio y 

posesión, material otras personas.     

 



Al punto 2. mi mandante se opone, la demanda debe ser dirigida al poseedor material del 

inmueble, teniendo en cuenta que él no tiene la posesión material del inmueble ni ha ejercido 

actos irregulares, ni ha sido poseedor de mala fe.  

 

Al punto 3. mi mandante se opone, la demanda va dirigida a una persona que no es objeto 

pasivo, pues en este caso, el demandado no puede restituir una cosa de la cual no es poseedor.  

 

Al punto 4. Mi mandante ni se opone ni aprueba, pues mi mandante no puede hacer una entrega 

de un bien donde el no ostenta la calidad de poseedor material, ni a ejercido actos de señor y 

dueño, y mucho menos ha tenido posesión irregular de una cosa que no posee, teniendo en 

cuenta no está legitimado para actuar y ejecutar dicha pretensión. 

 

Al punto 5, mi mandante se opone rotundamente, pues el demandante debe dirigir la demanda 

a quien logre probar que ostenta la posesión material irregular y no a quien no está legitimado 

para actuar, por lo tanto, esta pretensión es ineficaz y viola todas las garantías de defensa y 

debido proceso  

 

A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

   

Al punto 1, mi representado se opone rotundamente, pues como se dijo anteriormente en el 

presente libelo, no es ocupador de hecho ni poseedor de ese terreno, no es quien ostenta la 

calidad de poseedor material del inmueble descrito en este punto, ni le consta que haya personas 

ocupando de hecho, lo que sabe es que la Señora JENNIFER ORDOÑEZ MORALES, compro 

ese terreno hace más de tres años y ha efectuado las mejoras, vías y edificaciones por su 

cuenta. 

 

Al punto 2, mi mandante se opone, la demanda va dirigida a una persona que no es objeto 

pasivo, no es posible ordenar lanzamiento a alguien que no es el poseedor.  

 



Al punto, mi representado se opone rotundamente, dado que como se viene insistiendo en este 

libelo, no es el comprador o poseedor de ese terreno. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en el 

proceso de la referencia son aplicables las EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al 

Despacho se sirva declarar probadas. 

 

   

A LAS MEDIDAS CAUTELARES  

 

 

1. Mi mandante ni se opone, ni aprueba 

2. Mi mandante ni se opone, ni aprueba, dado que la demanda está dirigida contra persona 

diferente al poseedor actual de ese terreno 

 

 

PRUEBAS 

 

 

DOCUMENTALES 

 

- PODER PARA ACTUAR 

- TARJETA PROFESIONAL ABOGADO 

- Copia contrato permuta suscrito por JOSE JOAQUIN ECHEVERRI PELAEZ Y 

JENNIFER ORDOÑEZ MORALES 

 

 

 

 

TESTIMONIALES  

 



Sírvase Señora Juez escuchar los testimonios de las siguientes personas quienes declararan 

sobre los hechos que ellos conocen ampliamente sobre el presente proceso: 

 

JENNIFER ORDOÑEZ MORALES   321 8028713 

JOSE JOAQUIN ECHEVERRY PELAEZ   

NATALIA ECHEVERRY 312 6022986 

EDITH MORALES 318 6755050 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:  Se conserva como en la demanda inicial. 

Las mías, Calle 49  # 112-25 oficina 507-2 Cali  cjuridicai@hotmail.com  o en su despacho 

DEMANDADO: Ciudadela Colpuertos tercera etapa Casa 26 Buenaventura 

 

 

Cordialmente  

 

 

JOSE ALBERTO FARFAN ECHEVERRY  

CC No. 79. 269. 928, expedida en Bogotá dc (Cundinamarca) 

T.P.200048 del C. S. de la J. 

Dirección electrónica cjuridicai@hotmail.com   

Teléfono.3008501714 

                                                                                                                            

 



                                                                                                               

 

Señora. 

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI. 

E. S. D. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Proceso  Verbal Reivindicatorio    

Demandante   Felipe Rincón Salgado   

Demandado José Alexander Piamonte Salgado  

Radicación 76001418900320210005600 

 
 
Cordial saludo. 

  

 

JOSE ALBERTO FARFAN ECHEVERRY, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con cedula de ciudadanía. 79. 269. 928, expedida en Bogotá DC (Cundinamarca), 

portador de la tarjeta profesional No. 200048 del C. S. de la J. actuando en mi propio 

nombre y como apoderado judicial del señor JOSE ALEXANDER PIAMONTE 

SALGADO, conforme al mandato conferido, y dentro del término, respetuosamente me 

permito proponer las siguientes excepciones de mérito o fondo, con el fin de que se 

sirva mediante sentencia declarar probadas: 

 

 

 



EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

PASIVA.  Por cuanto como se explicó detalladamente en los hechos de la demanda, 

el Sr PIAMONTE NO ES EL POSEEDOR del terreno en cuestión, como se puede 

probar con las pruebas documentales y testimoniales que indican claramente que 

la compradora y poseedora del terreno es la Señora JENNIFER ORDOÑEZ 

MORALES   

 

La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 

derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, 

sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 

pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y 

oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del Proceso, prevé las excepciones 

como medios de defensa del accionado Entre las mencionadas excepciones se 

encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la 

falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; 

así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son 

aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la 

demanda. Que en este caso concreto son la Señora JENNIFER ORDOÑEZ MORALES 

y el Señor JOSE JOAQUIN ECHEVERRY PELAEZ 

 

De lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es entendida como 

la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 

demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder 

predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación. En tal orden, 

cabe destacar que al expediente no se allegó prueba de ningún vínculo existente entre 

el demandante Sr FELIPE RINCON y el demandado Sr JOSE PIAMONTE. 



PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

TERCERA: Condenar en costas a la parte ejecutante 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

 

- La demanda, contestación con todos sus anexos. 

- Las pruebas testimoniales solicitadas en la contestación de la demanda 

. 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

Art 96, 167, 306, 309 CGP 

LEY 1437 2011 

 

 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:  Se conserva como en la demanda inicial. 

Las mías, Calle 49 # 112-25 oficina 507-2 Cali cjuridicai@hotmail.com o en su despacho 

DEMANDADO: Ciudadela Colpuertos tercera etapa Casa 26 Buenaventura 

 

 

Cordialmente  

 

 

JOSE ALBERTO FARFAN ECHEVERRY  

CC No. 79. 269. 928, expedida en Bogotá dc (Cundinamarca) 

T.P.200048 del C. S. de la J. 

Dirección electrónica cjuridicai@hotmail.com   

Teléfono.3008501714 
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Para: memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES 2021-00056 DDO JOSE PIAMONTE

 
Buenas tardes,
 
Adjunto contestación demanda y excepciones 2021-00056 Demandado JOSE PIAMONTE.
 
ADJUNTO : Poder, contrato de permuta, Contrato permuta terreno.
 
Cordialmente,
 
JOSE ALBERTO FARFAN ECHEVERRY
79.269.928
T.P 200048
300 8501714
Enviado desde Correo para Windows 10
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=04%7C01%7Cj03pqccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C725e0f52405f47c8da3e08d9664520db%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637653269427401187%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=o2Cgjrs1dw3lFOj%2F6%2BJWxUZMRR2qKVvhLOyxhbL%2BzS8%3D&reserved=0


 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
 
 
 

Fecha: _______________________________ 
a las 8:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, el presente trámite Verbal Reivindicatorio, 
dejando constancia que dentro del término para contestar, el cual venció el día 3 de 
Septiembre de 2021, el demandado a través de apoderado excepciona de fondo. Sírvase 
proveer.  Santiago de Cali, 27 de Septiembre de 2021. 
 
La Secretaria  
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1827 
RADICACIÓN: 2021-00056-00 

Santiago de Cali, cuatro (04) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El demandado señor José Alexander Piamonte Salgado, presenta escrito, mediante el cual le 
confiere poder a profesional del derecho, a fin de que lo represente dentro de la presente 
demanda Verbal Reivindicatoria instaurada en su contra. 
 
A su vez, el apoderado presenta escrito, mediante el cual se pronuncia respecto a hechos y 
pretensiones, excepcionando de mérito. Conforme a lo expuesto, la instancia;  
  

R E S U E L V E: 
                               

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho, JOSE 
ALBERTO FARFAN ECHEVERRY identificado con C.C. N° 79.269.928 de Bogotá, 
portador de la T.P. N° 200.048 del C. S. de la J., para que actúe dentro del proceso de 
referencia, conforme a las facultades conferidas, conforme al poder presentado con la 
contestación. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte del demandado señor JOSE 
ALEXANDER PIAMONTE SALGADO, dentro del término legal.  
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la Excepción de Mérito 
denominada Falta de Legitimación en la Causa, propuesta por la parte demandada, por el 
término de DIEZ (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
   
 

   SONIA DURAN DUQUE 
LA JUEZA 

 
 
 
 
 
 

163 

13 OCT   2021 


	CONTESTACION DEMANDA.pdf (p.1-6)
	NOTIFICACIONES
	Cordialmente
	JOSE ALBERTO FARFAN ECHEVERRY
	CC No. 79. 269. 928, expedida en Bogotá dc (Cundinamarca)
	T.P.200048 del C. S. de la J.
	Dirección electrónica cjuridicai@hotmail.com

	EXCEPCIONES.pdf (p.7-10)
	PETICIONES
	Cordialmente
	JOSE ALBERTO FARFAN ECHEVERRY
	CC No. 79. 269. 928, expedida en Bogotá dc (Cundinamarca)
	T.P.200048 del C. S. de la J.
	Dirección electrónica cjuridicai@hotmail.com

	PERMUTA.pdf (p.11-17)
	TARJETA PROFESIONAL.pdf (p.18)
	PODER.pdf (p.19-21)
	Correo_ Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook.pdf (p.22)

